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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia............ año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 >
Extranjero: » 22*50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli- 
eft'irán en la Inspección de Talleres, sita en el Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic .a l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZABA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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obll8»n en la Península, islas adyac, itus, Canarias y te- 
mterlOB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
iív*i) promnl<*oí^n' *1 •n ®H*8 n0 86 dispusiese otra cosa. (Código 
•vít? ^^Poe^iones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
il*«a * S<3° ^ne Be Pnbl*can oficialmente on ella, y desdo cuatro 
ilnQ 3°8 <3em^8 Puebl°8 1* misma provincia. (Ley de 3

PARTE OFICIAL
S M. el Rey .Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

-cal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real familia, continúan 
51,1 novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 febrero 1931.*
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_SECCIÓN TRIMERA
MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN
s" _ NJúm. 60.
D,. ni.°; Sr.: Vista la instancia de 
proa^°n (le Navarra, en la que 
rrie^SltO-^e cobrar en el mes de octubre del co- 
de t-e a,I?° “Fiesta del racimo y de la espiga 
de l’^0 ’■ con exhibición para opción a premio 
adec°S ?iejores racimos o espigas, y también su 
tes Ua< 'Presentación, embalajes má convenien- 
ConcLr°- uctos derivados u otras manifestaciones 
r]ad rn,entes al fin que se persigue; de conformi- 
al Ce-i’1 a s°hcitud de que se de carácter oficial 
<ia ( ^'^en que se proyecta por la transcenden- 
^ional C U tener Par,a Ia riqueza agrícola na- 

ner" ^ey (ti- b)- g-) ha tenido a bien dispo- 
ci^ carácter oficial la “Fiesta del ra-
brar - cl(r *a espiga de trigo” que proyecta cele- 
de R;u1,.e Próximo mes de octubre la Diputación 
láctep ana’ c*U(r colaboren a la misma con ca;

ODhgatorio los establecimientos oficiales

la Excma. Di
manifiesta su

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ecto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¿e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres, Secretarios cuidarán, ’'ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de „£te BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

de Viticultura y Enología, el Instituto de Cerea- 
licdtura y los demás Centros dependientes de 
este Ministerio que realicen estudios concernien
tes al cultivo cereal, debiendo representar a este 
Ministerio como Delegado del mismo en la fiesta 
de que se trata, el Presidente de Sección del Con
sejo Agronómico, D. Nicolás García de los Sal
mones. •

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de febrero de 1931.—Bu
galla!.

(“Gaceta” 21 febrero 1931).

SECCIÓN SEGUNDA 
Núm. 935.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del Regla
mento de 6 de marzo de 1929, para la ejecu
ción de la ley de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la rabia en el término muni
cipal de Pina de Ebro, que fué declarada ofi
cialmente con fecha 28 de octubre iiltimo.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 24 de febrero de 1931.
El Gobernador interino, 

Pablo de Castro y Santoyo.

M.C.D. 2022
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Núm. 933.

SECCION PROVINCIAL l)E ECONOMIA DEL GOBIERNO CIVIL DE ZARAGOZA

1.a aiJINCENA DE FEBRERO DE 1931.
RELACION DE PRECIOS de los artículos de consumo corriente, formada por el Comité de infor

mación de esta provincia, en cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 8 de noviembre 
de 1930, y a los efectos determinados en la misma,

8
I

ARTÍCULOS CANTIDAD PRECIO EN ORIGEP

Pesetas.
OBSERVACIONES

Trigo. .. . . . ............. ... . . .
i De 1.a clase......

Harina . . De 2.a » ..., .
( De 3.a » ........ .

I Terceras ..............

100 kilogramos 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

El kilo
10o kilogramos 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Hectolitro 
Id.
Id.

100 kilogramos 
Id.
Id.

El litro 
El ciento 

100 kilogramos 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 

Tonelada 
100 kilogramos

Id. 
Id.

46-50 a 53 
68 a 70

63‘50
35
23
21
21
20
0‘60 

31‘50 
29 
27
39
34
37
14

116
160

56
»

106 
‘26*50 
47*50 
50

370
75

1 Cuartas 
Salvados.. ' Salvado .......... ,

i Salvadillo ....... 
f Menudillo 

Pan ................ . . . . ...................
Centeno .. ...................................
Cebada .....................................
Avena . .. .............................
Maíz ... . .............................
Yeros .........................................
Algarrobas............. ............. . . .

Escasa producciónAlfalfa................... . .... ...
Judías ...........   , . .. .......... .
Garbanzos .,.. ......................
Habas .......................................
Guisantes.................
Lentejas .. ................................... Para conservas 

Escasa producciónPatatas ........................................
Peras.......... . .............................
Manzanas .............. ...., .,. De temporada
Almendras .. ............... . .. ,,,,
Nueces ................. ................. . .
Uvas...........................................
Higos...........................................
Tomates .......... . ............. . ..........
Pimientos .. . . .............................
Cebollas ........... . ................ ...

75
En su mayor parte para con* 

servas
Ajos.............................................

í De 1 grado..........
Aceite ... < Hasta 3 grados... 

( Hasta 5 grados... 
( De l."1 clase ..,..

Jabón .... De 2.a » ,,,,, 
( De 3.a » ....

Leche ...............................

200
190
160
110
100
90

0*60
27

153
190

13
9

27
40 a 100

115
95
70

Huevos.........................................
Azúcar blanquilla................... . .
Azúcar pilé.............................
Carbón mineral Asturias . ..., 

Id. id. Lignito ........
Id. vegetal ............ ......

Leña ................... . . ,.. ........
i De 1.a clase......

Arroz ,,., De 2.a » .........  
| De 3.a » .........

M.C.D. 2022
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ARTÍCULOS c a n t id a d
PBECIO EN ORIGEN

Pesetas.

OBSERVACIONES

Zaragoza, 23 de febrero de 1931.- El Jefe de la Sección, Domingo Caudevilla. -V." B." -El 
Gobernador Presidente interino, Pablo de Castro.

RanoIíiA . . . . . . . ■ El kilo 
Id. 
Id.

2
2
3

DavdldU , e . . . > » . • • • •
Sardinas .............  • • ................
Resupo ...........   . , . . , . . - •
MArhizfi . . . . . . . f , • - . . ■ . » Id. 4‘20
Peseadilla ... . ., . . , . , . . Id. 2‘10

CARNES

Vana íkiln p.flnaD .. . .. . . . • • El kilo 3‘10
Ternera (ídem).........................  •
Lanar y cabrío (ídem)...............  
Cerda (ídem) .. . . . ..............   • >
Vino tinto ......... . .... ., •

Id.
Id.
Id.

Hectolitro

440
440
3‘50

45
Vino clarete. .. .......... , . , . Id. 60

SECCIÓN QUINTA
Núm. 914.

División Hidráulica del Ebro.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

Comisión de O.uintas del distrito del Pilar.

D. Aniano Arbeloa, Presidente de la Comisión 
de Quintas del distrito del Pilar de esta ciu
dad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Pascual Horna Diez, a los efectos de exceptuar
se de servicio de las armas su hijo Lorenzo 
Horna Picapeo, mozo del reemplazo de 1931, 
por haberse ausentado aquél del domicilio con
yugal hace más de diez años, sin que hasta la 
fecha se tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto en cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo doscientos noven
ta y tres, en relación con el doscientos setenta 
Y seis del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to vigente.

Señas que han podido procurarse de Pascual 
Horna Diez: Edad cuando desapareció 45 años, 
estatura regular, pelo negro, cejas negras, ojos 
negros, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, color sano, frente regular. Señas particu- 
ares: Cargado de espaldas.

Ropas que vestía cuando desapareció: Gorra 
oscura, camisa con rayas azules, cuello bajo sin 
corbata, traje azul marino oscuro, calcetines 
zules y alpargatas negras.
taragoza, 25 de febrero de 1931.— El Presi- 

enlo, Aniano Arbeloa.

Notas anuncios.— Aguas.
D. José Blanch, vecino de Calaceite (Teruel), 

solicita la concesión de 7 litros de agua por se
gundo, derivados del río Algas, en el término 
municipal expresado, con destino al riego de 
una finca de 6 hectáreas, propiedad del peticio 
na rio.

Para ello se propone establecer una elevación 
a 30,40 metros de altura, por medio de una 
bomba centrífuga, accionada por motor de ga
solina, cuya potencia no se expresa. La caseta 
de mecanismos se proyecta a unos 65 metros 
de la orilla del río, en la partida de Molino Nue
vo, siguiendo las tuberías de aspiración e im
pulsión una sola alineación recta, en dirección 
inclinada hacia aguas arriba. .

Y en cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, se anuncia al público la referida petición, 
a fin de que los que se consideren perjudicados 
por dicha concesión, puedan presentar las opor
tunas reclamaciones durante el plazo de treinta 
días, consecutivos, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , que finarán a las trece horas del día 
en que termine dicho plazo, y durante el, cual 
estará el proyecto de manifiesto a horas hábiles 
de oficina, en las de la División Hidráulica del 
Ebro, en Zaragoza, calle de San Jorge, núm. 10, 
piso tercero.

Zaragoza, 17 de febrero de 193L— El Inge
niero Jefe de la División Hidráulica del Ebro, 
Vicente Núñez. .♦ * *

Núm. 915. , r i
D. Heriberto Abas, vecino de Calaceite ('le- 

ruel), solicita la concesión de un aprovecha-

M.C.D. 2022
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miento de 7 litros de agua por secnindn aQ»1 
^dos del río Algas, en término de Maella (Za- 
®goza), con destino al riego de una finca de 6 

hectáreas propiedad del peticionario 6
Para ello se propone establecer una elevación 

a 42 metros de altura, por medio de una bomba 
nHvl fufa' accionada por un motor de gasolina 
cuya potencia no se expresa. La caseta Le me 
camsmo se proyecta a unos 22 metros de la ori a 19 Partida de Churrit s^uien"o

bv 8 de asPlracldn e impulsión una sola 
mPróximamente ñor-

Y en cumplimiento de ¡as disposiciones vi 
fTnLemm i1"0'8 81 PÚbIÍC° la ref®rida Petición, 
a fin de que los que se consideren perjudicados 
hmas'rn Conc?sión’ Puedan presentarlas opor
tunas reclamaciones, durante el plazo de treinta 
nan;,MnSeCztiV^’ a Partir del siente aT de 

la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  que finarán a las trece horas del día 
en que ermme dicho plazo, y durante el cual 
estara el proyecto de manifiesto, a horas hábiles 
ÍtrL enV0 Ja División Hidráulica íel

teroeroragOZa' Ca"e de San Jorg6’ 1»-
Zuragoza 17 de febrero de 1931.—El Inge- 

”r.U*£!,DW° m“-'" -"R

Núm. 919.

Cámara Oficial del Libro de Madrid.

Real orden del Ministerio de Trabajo tj Previ 
SLon so])re notificación de las multas (,ue las 
«sSos. pciaks » sus 

pongan a sus asociados que dejan impa^adas 
Lulo0 0S de OparibarÍ°S 9 qU6 se refiere el ar 

hculo 10 del Real decreto de 23 de julio de 
1925, en sus apartados l.°, 2.° y 3,° a) y cuantas

Corporaciones, con la advertencia de que den
tro de los quince días siguientes, tendrán dere
cho los multados a establar el recurso que au 
ado 36« M°m0 ar‘Í0Ul- 10 citad0' en s“ aPar

Lo que de Real orden digo a V. I. para su 
a V0L XnhosyañosrtUnOS efeCt°S- DÍ0S guarde 

srM^:^

• V^a,Crdn de los as°ciados de la Cámara na 
cial del Libro, de Madrid, residentes en la 2 ‘ 
diml19 a 9 Z‘¿ragoza’ incursos en la penalidad^ 
nnPá0 d! CU.Ota por fa,ta de Pago de la corr 
pondiente al año 1928. Se publica en rnm 
m'ento de lo prevenido en la R. O. núm. 491Í 
-) de junio de 1927 ^Gaceta del 24), del Minis 
torio de Trabajo y Previsión. Los interesad ¡ 
Pueden interponer, por conducto de la Cámara 
y ante el Ministerio de Economía Nacional el 
recurso que autoriza el art. 10, apartado 3 0 ’b) 
de 2fiedA ° ley ?e 23 de juIio dd i9^ y R. o 
de 26 de enero de 1928. J

Beca

Edictc 
de

Ofii

DJc 
la 1 
Ha;

hallo 
arban

Número de ceibos nombres, domicilio y cuota, recarg. 
aei duplo y gastos de cobranza.

Año 1928.
8 765 _JF|1m,MarqUJn^de Zarag°z8, 36 pesetas, 
o.too.— e l  mismo, de id., 36 r

Bai,°' de id., 20. 
— El mismo, de id., 20. 

q mn ~ BaPe!ería Martínez.'de id., 20. 
ti.suu — La misma, de id., 20.

Elvira Simón Tollo, de id., 20. 
VictorianoZaro Guillomía, de Borja,20. 

b.8,o. - El mismo, de id., 20.
_ _ Afio 1929.

3 s?o .Marquina' de Zaragoza, 36 pesetas. 
3.819.— El mismo, de id., 36. 
í AJcolea Martín, de id., 20.
3.831.— El mismo, de id , 20.
í Echevarría Simón, de id., 20.
3.84a.— El mismo, de id., 20. 1
n Papelería Martínez, de id., 20. 
3.bal.— La misma, de id., 20
1 ~ Victorino Zaro Guilíemia, de Borja, 20. 
3.867.— El mismo, de id., 20.

lataYu^lo.d9 M' aUÍ1,én Romero' de Ca‘ 

3.87l — El mismo, de id., 20
3.837. — Martín Bailo, deZaragoza, 20.

Núm. 897.

Jefatura de Obras públicas.

, ° teJmmado la ejecución de las obras 
el fuente sobre el río Ebro en Mequinenza, de 

SoeiAd^d a8 d6 Mael,a a Fraga- contratista 
uni?Pnd d Aragonesa del Cemento Armado, a 

se adjudicó la contrata por R. O. de 28de 
ción 6d ^i6 dK 1924, y a 108 efect°s de la devolu- 
nondAr J8 FanZa quese constituyó para res- 
mH.d « contrata, se anuncia, decoofor- 
?el 224 P n 6 3 de agosto de 1910 ^GaCx " 
AloaidÁ» a es 6 Of ic ia l , para que osobro drA °S MuniciPÍos a que afectan la8 
Jefatura a* 606 plazo de treinta días, a la 
tií ^A da6 °írau Pub,icas de la provincia, cer- 
cfX¿^ habeFono reclamación contrae! 
n '‘fausta por dichas obras; entendiéndose qf6 
tificacfone8 amaCIÓn a'gUna 8Í 00 86 ^cibencef 

niPrn TofZar 23 febrero de 1931.-E1 log0, 
mero Jefe, Luis M.a Moreno.
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Núm. 821,

Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

ecargo

setas.

a,20.

etas.

0.

20.

Ca-

Edictos para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del «Boletín 
Oficial».

D. Jorge Magdalena Lacambra, Recaudador de 
la Hacienda pública en el pueblo de Torrellas; 
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos 'de contribución 
a-bana, perteneciente al año 1915, de esta loca
lidad, he dictado la siguiente
Providencia.—Unase la precedente certifica

ción al expediente y dese cumplimiento a lo pre
venido en el artículo 92 Mel Estatuto, exten
diéndose las oportunas diligencias de embargo 
por lo que respecta a los bienes -comprendidos 
*n esta certificación.

hallándose comprendidos entre los deudores 
a quienes, se refiere esta providencia los que a 
continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite a la Te
sorería de Hacienda de esta provincia para que 
Pueda acordar su inserción en el “Boletín Ofi-

i Provincia' según dispone el artículo
- del Estatuto de Recaudación; advirtiéndoles 

v1 pasados que sean ocho días, a contar desde 
d^’RH’ente al de la inserción de este edicto en 

no periódico oficial, se les declarará en rebel
* en el expediente, conforme determina el 

_ ncionado artículo, sin intentar ninguna otra 
“ut>hcación.
6nb Jupn Escudero y compañía: Una fábrica, 
tfl(ia Part’fla de “Hilatura” ; que confronta por 
I En TUS a^os con fincas rústicas.
TefiAníOrre^s, a catorce de febrero de mil no- 
:a;ena Os treinta y uno.—El Recaudador, J. Mag-

'88 
de 
=ta 
,8 
de 
u- 
6* 
r
)8 
18 
la

?!
0

B M Núm. 237.
':Iatiano Tremps Gario, Recaudador auxiliar 
EbroOntribUCÍOnes deI Puebl° de Velilla de

!aber: Que en expediente que me 
^Iípa  struyendp por débitos de contribución 

v fie.rtenec*entes al año de 1929, he acor- 
^dend6 lan Practicado embargos de fincas a 

Qn V68 bac.endados de paradero descono
, Aban- Continuación se expresan:
apartida a9 Ferrer LóPez: Un campo, sito en 
^cabida a ^ceQu>n Mayor, de este término, 

c t área8, 9 centiáreas; que linda 
^■•con nr°n * 8 López, por S. con acequia, por 
,.AD p al.y P°r O con camino.
‘‘lo en■. rancisco Gracia Gargallo: Un campo, 

de Garbanzales, de este tér- 
/^¡áreas^0^9 -de una hectárea’ 72 áreas y 45 
r°r 8. on q,le bnda Por N. con Francisco Riel, 
J con \l6n.camino, por E. con dehesa y por 

BieL
Pitusa: Un campo, sito 

^cabiqa i3 de Garbanzales, de este término, 
s Que r 2 bectáreas, 7 áreas y 47 centiá- 
v COq ln<^a por con Luis López, por 
^o. 1 Por E. con dehesa y por O. con ca-

A D. José Oria Crespo: Una dehesa, sita en 
la partida de Planico, de este término, de cabi
da de 136 hectáreas, 69 áreas y 89 centiáreas; 
que linda por N. con término de Quinto, por 
S. con id. de la Zaida y por E. con Real de Bel- 
chite.

A D.gGabriel Palacios: Un campo, sito en la 
partida de Hoyas, de este término, de cabida 
de 2 hectáreas, 82 áreas y 11 centiáreas; que 
linda por N. y S. con Hermenegildo Continen
te, por S. con camino y por O. con monte.

A D. Estanislao Quílez Clavero: Un campo, 
sito en la partida de Costera, de este término, 
de cabida de 19 áreas 7 centiáreas; que linda 
por N. con Constancio López, por S. con ace
quia y por E. y O. con Domingo Continente.

, A D. Domingo Sorrosal Lapuente: Un campo, 
sito en la partida de Valcenicero, de este tér
mino, de cabida de 41 áreas, 13 centiáreas; que 
linda por N. con Pedro Rivera y por S., E. y 
O. con monte.

A D. Mariano del Teg Gracia: Un campo, sito 
en la partida de Fronteras, de este término, de 
cabida de 14 áreas, 36 centiáreas; que linda por 
N. con Francisco García, por S. con Santiago 
Telia, por E. con Jerónimo del Teg y por O. con 
acequia.

Y como quiera que los deudores referidos 
no residen ni tienen representante en este pue
blo, ni han participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente, que por du
plicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispo
ne el art. 151 del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928, y se les requiere para 
que en término de 3.° día presenten en esta ofi
cina los títulos de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa..

En Velilla, a 8 de enero de 1931.—El Recau
dador, Mariano Tremps.

Así mismo certifico: Que si los deudores no 
se presentan en este expediente en virtud del 
presente edicto serán declarados en rebeldía y 
no les será hecha ninguna otra notificación.

Velilla, 8 de enero de 1931. - El Recaudador, 
Mariano Tremps.

♦ * ♦
Núm. 465.

Edictos para notificar la acumulación de débitos a 
deudores de paradero desconocido por medio del 
«Boletín Oficial».

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de con
tribuciones de la Hacienda en el pueblo de 
Villalengua;
Hago saber: Que on el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, pertenecientes a varios ejercicios, he 
dictado, con fecha 20 del corriente, la siguiente

Providencia: Resultando de los expedientes 
de apremio de los años 1922 al 1930 inclusive, 
que el contribuyente que en la precedente cer
tificación se expresa, en deber al Tesoro las
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cuotas queso indican, y siendo conveniente pa
ra los intereses del mismj la acumulación de 
débitos para perseguirlos en un solo expedien
te, en uso de la facultad que por el art. 164 del 
Estatuto de Recaudación se me confiere, se 
acumulan los débitos posteriores al del año más 
atrasado, considerándose apremiados en el mis
mo grado en que lo están los más antiguos, y 
con el fin de hacerlos efectivos, se ampliarán 
los embargos, si a ello hubiere lugar, notificán
dose al mismo.

220 D. Francisco Marco Hidalgo, 679*82 pe
setas.

Y como quiera que el deudor a que me refie
ro no reside ni tiene persona que legalmente le 
represente en este pueblo, ni ha participado a 
la Delegación de Hacienda el lugar de su resi 
dencia o la persona que a de representarle, se 
le notifica dicha providencia por medio del pre
sente, que por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , según dispone el art. 154 del Estatuto de 
Recaudación; advirtiéndole que si en el térmi
no de ocho días no comparece en esta oficina a 
solventar sus descubiertos, o deja de seña
lar su domicilio o la persona que legalmente le 
represente, se le seguirá el procedimiento en 
rebeldía, sin intentar nuevas notificaciones.

En' Villalengua, a 21 de enero de 1931.— El 
Recaudador, Santos Tarragona.

* * *

Núm. 465.
D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de con

tribuciones de la Hacienda en el pueblo de 
Moros;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, correspondiente a los años de 1929 y 
1930, he dictado, con fecha 16 del corriente, la 
siguiente

Providencia: Resultando de los expedientes 
de apremio de los años de 1929 y 1930, que los 
contribuyentes que en la precedente certifica 
ción se expresan son en deber al Tesoro las 
cuotas que se indican, y siendo conveniente pa
ra los intereses del mismo proceder a su reali
zación en un solo expediente, en uso de la fa
cultad que se me concede en el art. 164 del Es
tatuto, se acumulan los descubiertos posterio
res al del año más atrasado, considerándose 
apremiados en el estado en que los más anti
guos s h  hallen y para hacerlos efectivos se am
pliarán los embargos si a ello hubiese lugar, no
tificándose a los interesados.

703 Ignacio Garchitorena, 213*48 pesetas. 
711 Evaristo Gómez, 93‘45 id.
Y como quiera que los expresados deudores 

no residen ni tienen persona que legalmente les 
represente en este pueblo, ni han participado a 
la Delegación de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de represenlarles, 
se les notifica el débito por medio del presente, 
que por duplicado se remite a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, para que pueda I

acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , « 
gún dispone el art. 154 del Estatuto de Recaúd» 
ción, y se les advierte que si en el término di 
ocho días no comparecen en esta oficina aso: 
ventar sus descubiertos, o dejar de señalar •: 
domicilio o la persona que les represente,' 
seguirá el procedimiento contra los mismos e: 
rebeldía, sin intentar nuevas notificaciones,

En Moros, a 20 de enero de 1931.—El Recaí 
dador, Santos Tarragona.

SECCION SEXTA
La Joyosa N.° 9$

El cargo de gestor del cobro de arbitrios 
repartos municipales de este Ayuntamiento; 
halla vacante por término de quince días, c: 
arreglo al pliego de condiciones que se halla: 
manifiesto en la secretaría municipal en igoi 
término, para que puedan examinarlo cuanL 
quisieren acudir al concurso.

La Joyosa, a 23 de febrero de 1931. —El 
calde, Tomás Paul.

Tauste. N.o8‘:
D. Manuel Larrodé Clemente, Alcalde-Presíde

te del Ayuntamiento constitucional déla' 
Ha de Tauste y Comisión de Quintas de
misma; , Ha
Hago saber: Que instruido expediente en arr 

riguación de la existencia y paradero de w- 
te García Liarte, a los efectos de exceptuarse' 
servicio de las armas su hijo José García bü- 
rrero, mozo del actual reemplazo, por haber^ 
ausentado aquél del domicilio conyugal • 
más de diez años, sin que hasta la fecha se 
ga noticia alguna de su existencia, se pubb® 
presente edicto en cumplimiento a lo pr6?6^' 
en el artículo 276 del Reglamento para laei^ 
ción de la ley de Reclutamiento y reemplaZ°u 
Ejército vigente. r¡

Señas y edad de cuando desapareció ' 
García Liarte: Edad 35 años, estatura p6^,, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, ua 
guiar, barba poblada, boca regular, color- 
frente plana, señas particulares

Ropas que vestía cuando desapareció. 
completo de pana oscura, camisa b an 
listas, alpargatas blancas y boina azul. ,:¡

Tauste, 16 de febrero de 1931.—El 
Manuel Larrodé. " - '31

m N.°Terrcr. . $
El Ayuntamiento pleno, en sesión de 

veintiuno del actual, acordó subastar 
ca licitación la imposición municipal 
consumo de carnes frescas y saladas, o 
mero de abril próximo al 31 de marzo 
y aprobar el pliego de condiciones y ta 
ha de regir en la misma. nue3,*’t

Lo que, en cumplimiento de lo disp 
el art. 26 del vigente Reglamento sobre 
tación de obras y servicios municipa*6'' 
público, con el fin de que las reclamac 
se produzcan deberán presentarse an
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poración municipal, dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, en la inteligencia de que, pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna de las que 
se formulen.

Tercer, 23 de febrero de 1931. — El Alcalde, 
Luis Durán.

Torrijo de la Cañada. N.° 888.
Por medio del presente se cita al mozo Bal- 

domero Latorre Tierra, hijo de Pascual y Eu
sebia, cuyo paradero y el de sus padres se ig
nora, correspondiente al alistamiento de este 
pueblo y reemplazo del año actual, para que 
comparezca ante la Junta de Clasificación y Re
visión de esta provincia el día 8 de abril pró
ximo, en que tendrá lugar el juicio de revisión 
en el Cuartel de San Lázaro (Arrabal), Zarago • 
za: advirtiéndole que en el caso de no compa
recer personalmente o por medio de represen
tante, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Torrijo de la Cañada, a 22 de febrero de 1931. 
El Alcalde, Angel Fortea.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 878.

Caspe.
Cédula de requerí miento y citación de remate, 

prom^ -este Ju.zgac10 de primera instancia se 
vo y 0yi6ron diligencias de embargo preventi- 
D. Enprel)aratorias de ejecución en nombre de 
dád dQ1(iUe ^ae?a Doménech, para la efectivi- 
D. Ana crédito de cinco mil pesetas contra 
decamh Puchol, en virtud de tres letras 
¿e de d0 libradas por aquél y aceptadas por 
cera ve °S Pesetas dos de ellas y mil la ter
cos do /Aderas en veinte, veintiuno y veinti- 

£odre noviembre último.
eret^ el °kde ve*ntisiete de diciembre se de- 
^ndado i ar^° Preventivo de bienes del de- 
‘^erta en °i ^Ue 86 ^lz0 saher por cédula 
c°rre«n^ >• E°l e t in  Of ic ia l  de la provincia

Y ¿ vSle“te al sicto de enero.
d*clado nolU i 6 Remanda del acreedor, se ha 

este na seh°r Juez de primera instancia 
ln 1 •' don ^echa de ayer, el auto que 

- ratifi 8I8uieutes particulares:
^entivn111? en. juicio ejecutivo el embargo 

decpAtj? bio.ues de D. Angel Badía Pu- 
a instancia de D. Enrique Bae- 

d6 último011 k°r auto de vnintisiete de dicieml 
r.f ’ hágase saber esta resolución a- 

?Presa ei a ^odio de edictos, a los efectos que
*a lev rU rr<u.ul° mil cuatrocientos diez y seis 

J oo Enjuiciamiento civil.»

«Se admite la demanda ejecutiva, que a nom
bre de’ acreedor Sr. Baena, se formula contra 
dicho D. Angel Badía, por la cantidad de cin
co mil pesetas de principal, intereses, gastos y 
costas, teniéndose por embargados definitiva
mente los bienes que se comprendieron en la 
traba preventiva, y mandando que en atención 
al ignorado paradero del Sr. Badía se le re
quiera al pago de dichas responsabilidades y se 
le cite al remate por término de nueve días, 
mediante edictos, según disponen los artículos 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro y mil cua
trocientos sesenta de la ley Procesal.»

Todo lo cual se notifica al demandado D. Ah- 
gel Badía Puchol, domiciliado últimamente en 
Chiprana, requiriéndole al pago de las cantida
des objeto de la ejecución y citándole de rema
te, para que se oponga a ésta, personándose en 
los autos en forma, dentro del término de nue
ve días; bajo apercibimiento de seguirse el jui
cio en su rebeldía.

Caspe, a diez y nueve de febrero de mil no
vecientos treinta y uno.—El Secretario judicial, 
Juan Almudí.

Núm. 908.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas en juicio ejecutivo instado por 
D. Froilán Soláns Lerín, contra D. Pedro Ber- 
nad Soláns y D.a Rafaela Aísa Asín, se saca a la 
venta en pública subasta, y por primera vez, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día treinta y uno de marzo próximo, 
a las diez de la mañana, la finca siguiente:

«Parcela, sita en término de Rabal, de esta 
ciudad, partida de Rabal, comprendida en el 
Rincón determinado por la acequia de la Canal 
de Jope, la carretera de Zaragoza a Barcelona y 
la prolongación natural del trozo recto de la 
misma acequia, de cabida 3.982 metros cuadra
dos; lindante al norte y poniente con brazal de 
Jope, al saliente con la citada carretera de Za
ragoza a Barcelona y al mediodía con otra por
ción de terrenos de D. Martín Alfranca. Su va
lor cincuenta y tres mil ciento siete pesetas 
treinta y cuatro céntimos.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la tasación y ex
hibir su cédula personal, podiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; no 
siendo admisibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que tanto el 
título de propiedad como la certificación de car
gas expedida por el Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en la secretaría para 
quien desee examinarlos.

Dado en Zaragoza, a diez y siete de febrero 
de mil novecientos treinta y uno.—César de 
Prado.—Santiago Calvo.
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Núm. 909.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

este Juzgado se tramita expediente de informa
ción de dominio, a instancia de D. Evaristo 
Benito Víu Latas, mayor de edad, casado, pro
pietario, domiciliado en esta ciudad y su barrio 
de Garrapinillos, solicitando se inscriba a su 
nombre, en el Registro de la Propiedad, la mitad 
indivisa de la finca siguiente, que adquirió por 
herencia de sus padres.

«Campo, situado en el término municipal de 
Utebo, partida llamada «Terra vieja o Tamari- 
gab, de cabida o extensión superficial doce ha
negas, equivalentes a ochenta y cinco áreas, 
ochenta y dos centiáreas; confrontante por este 
con campo de D. José Cerrada, por oeste con 
acequia de la Caña, por sur con brazal de rie
go y por norte con acequia vieja. Su valor mil 
ochocientas setenta y cuatro pesetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en provi
dencia de esta fecha, se convoca a las personas 
ignoradas y a cuantas puedan tener algún de
recho real y se crean perjudicadas con la ins
cripción solicitada, para que dentro del térmi
no de ciento ochenta días comparezcan ante es
te Juzgado, si quisieren alegar sus derechos, 
ofreciendo las pruebas que les interese.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de febrero 
de mil novecientos treinta y uno. — César de 
Prado.—Santiago Calvo.

Núm. 906.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Sixto Solís Pérez, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza;

, Hago saber: Que en este Juzgado y secreta
ría del que refrenda, se tramitan diligencias de 
prevención de abintestato de D.a Apolonia 
Monzón Catalán, de setenta y cuatro años de 
edad, hija de Manuel y de Josefa, natural de 
Sástago, viuda de Francisco Menal, domiciliada 
últimamente en esta ciudad, que falleció el día 
siete de noviembre último; y desconociéndose 
descendientes, ascendientes y colaterales den
tro del cuarto grado de dicha finada, por el 
presente se anuncia la muerte de la referida do
ña Apolonia Monzón y se llama a todas personas 
que se crean con derecho a la herencia de la 
misma, a fin de que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado a 
reclamar su derecho.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de febrero de 
mil novecientos treinta y uno.— Sixto Solís. 
El Secretario: P. H., Antonio Pérez.

Núm. 907.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sixto Solís Pérez, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y secretaría 

del que refrenda, se tramitan diligencias de pre
vención de abintestato de D.a Amalia Sáinz 
Sáinz, de sesenta y nueve años de edad, natural 
de Inetrillas (Logroño), viuda de Agustín Jime- I 

no, domiciliada últimamente en esta ciuda 
desconociéndose descendientes, ascendien!^ 
colaterales dentro del cuarto grado de dichi 
nada, por el presante se anuncia porsegc 
vez la muerte intestada de la D.a Amalia/ 
llama a todas las personas que se crean con 
recho a la herencia, a fin de que dentro del: 
mino de veinte días, comparezcan ante este1 
gado a reclamar su derecho; bajo apercibin: 
to de que si no lo verifican les parará el[ 
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de febrero 
mil novecientos treinta y uno.—Sixto Solís- 
Seeretario, P. H., Antonio Pérez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 936.

Banco Zaragozano.
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

depósito voluntario núm. 357, expedido p 
esta Central el día 4 de abril de 1924, compra 
sivo de 23 Obligaciones Ayuntamiento deZü 
goza, 5 por Hk), emisión 1925, a favor de D 
rónimo Candial Burillo de Alcaine, se anuo 
para, caso de obrar en poder de otra persoi 
lo entregue en las oficinas de esta entidad, G 
47 y 49. Transcurridos quince días, a partir 
hoy, se considerará anulado, extendiéndose^ 
en su lugar, quedando esta entidad exentó 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 26 de febrero de 1931.—El Sec
tario del Consejo de Administración, Gumer.; 
do Claramunt Pastor.

Ferrocarril Sádaba Gallur.
El Consejo de Administración de esta' 

ciedad, de acuerdo con sus Estatutos, con' 
a Junta general ordinaria de accionistas par5 
día 20 de marzo, a las cinco y media de late
en su domicilio social (Coso, 54, 3.°), con olv 
de discutir y aprobar, si procede, las cue^ 
del ejercicio de 1930. I

El balance general, con sus comprobar 
está a disposición de los señores accionista-* • 
las Oficinas de la Compañía. • ,

Zaragoza, 23 de febrero de 1931.— Poraf 
do del Consejo: El Consejero, AntonioPo*^

Banco de Bilbao. (Sucursal de Zaragoza
Habiéndose extraviado el resguardo de : 

pósito, en poder de corresponsales, 
expedido por este Banco en 3 de juuio de y, 
comprensivo de 7.000 francos nominales, , 
próstilo Francés 5 por 100 1920, se anuDC'". 
público por primera vez, para que qUjeeI)ir 
crea con derecho a reclamar, lo haga de^ 
del plazo de un mes de la fecha; advirtieo; 
que transcurrido dicho plazo sin recial ¿ 
de tercero, el Banco expedirá duplicado ,:i 
cho documento y anulará el original 
do, quedando exento de toda responsabi

Zaragoza, 26 de febrero de 1931.— e 
tor, Pedro Moradillo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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